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Revisado el expediente, se observa que mediante auto del 17 de julio del 20181, se designó a 
los abogados Arsenio Monroy Benítez y Harrinson López Gutiérrez, para que concurran a 
notificarse personalmente-del auto admisorio de la demanda en la Secretaría del Tribunal, y 
representen a los demandados Hernando Sánchez Bonilla y Cesar Augusto Cortes Arias, 
dentro del proceso de la referencia. 

Así las cosas, a folios 260, se notificó el abogado Harrinson López Gutiérrez, en 
representación del señor Hernando Sánchez Bonilla, sin elhbargo se observa que mediante 
memorial suscrito por el abogad9 Arsenio Monroy Benítez, manifiesta que no le es posible 
aceptar la asignación, toda vez que tiene funciones de Defensor Público con 300 defensas 
asignadas. 

Por lo anterior, el Despacho relevara al abogado Harrinson López Gutiérrez y en su lugar 
designara -al abogado Jorge Luis Hernández Córdoba, para que concurra a notificarse 
personalmente del auto admisorio de la demanda en la Secretaría del Tribunal, dentro de los 
cinco (05) días siguientes al recibo de la comunicación, y represente al demandado Cesar 
Augusto Cortés Arias, dentro del proceso de lá referencia, conforme lo señala el inciso 2°, 
literal a, numeral 1 del artículo 9° del C.P.C. 

En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META, sin más 
consideraciones: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Designar al abogado JORGE LUIS HERNÁNDEZ CÓRDOBA, en calidad de 
curador ael lítem del señor Cesar Augusto Cortes Arias, de conformidad con el literal b) 
numeral r del artículo 9 del C.P.C. 
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SEGUNDO.- Comuníquese la anterior determinación al designado en la forma indicada en 
el inciso 2', literal a, nuMeral 1 del articuló 9° del C.P.C. y adviértaseles que la designación 
del cargo es de obligatoria aceptación, dentro de los cinco (05) días siguientes al recibo del 
telegrama o comunicación correspondiente realizada por cualquier otro medio. 

TERCERO.- Efectuado lo anterior, dese cumplimiento a lo ordenado en el numeral tercero 
del auto de fecha 17 de julio de 2018. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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